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Cordial Saludo

Señores
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI             
E. S. D.
 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
RADICADO: 76001310500620240040300
DEMANDANTE:  OLGA LUCIA FRANCO HENAO
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, identificada con cédula de  ciudadanía 53.008.202 de  Bogotá y tarjeta
profesional número 213.648 del Consejo Superior de  la Judicatura, en calidad de  apoderada sustituta
de  la Administradora de  Fondos de  Pensiones y Cesantías COLFONDOS, de  manera atenta allego al
despacho RESPUESTA REQUERIMIENTO Y SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO - CARENCIA
ACTUAL DE OBJETO

Por favor confirmar recibido.

Cordialmente,

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO

CELULAR: 3507430299 
CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 
PBX: +57 (1) 467 2114
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co  
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Señores 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.  S.  D. 

 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO:                   76001310500620240040300 

DEMANDANTE:             OLGA LUCIA FRANCO HENAO  

DEMANDADO:   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO – CARENCIA ACTUAL DE OBJETO 

 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre 

y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por medio del presente escrito 

me permito poner en su conocimiento un hecho sobreviniente que ha dejado sin fundamento fáctico y 

jurídico las pretensiones de la demanda, que buscan el traslado de régimen de la parte demandante. 

 

Lo anterior, se encuentra soportado, en el historial de vinculaciones registrado en el Sistema de 

Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión – SIAFP -, en el cual se 

evidencia que la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO, ha sido efectivamente trasladada al 

Régimen de Prima Media administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES -, por medio de los trámites realizados en vía administrativa, y, que han obtenido 

como resultado la satisfacción de lo pretendido en la demanda, que dio origen al litigio de la referencia. 

 

En ese sentido, y como es de su amplio conocimiento, se tiene que en materia de nulidad y/o ineficacia 

del traslado de régimen, en el último año se han dado cambios importantes tanto en la legislación 

como en materia jurisprudencial, pues en primera medida la Honorable Corte Constitucional moduló 

la praxis que se venía desarrollando en los procesos de esta naturaleza, por medio de la sentencia de 

unificación SU107 de 2024,  señalando que (i) deben cumplirse las cargas probatorias contenidas en 

la Constitución Política, el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en el Código General 

del Proceso y (ii) no es viable incluir en la sentencia el traslado de comisión de administración, ni la 

prima de seguro previsional, por lo cual la decisión sobre la ineficacia deberá estar fundada en el 

debate probatorio en la que el juez, como director del proceso decrete, practique y valore en igualdad 

todas las pruebas que soliciten las partes que sean necesarias, pertinentes y conducentes para 

demostrar los hechos que sirven de causa a las pretensiones o las excepciones. 

 

Así mismo, con la promulgación de la Ley 2381 de 2024, contentiva de la más reciente reforma 

pensional, se contempló en su artículo 76 un mecanismo que permite implementar una herramienta 

administrativa para que los afiliados realicen su traslado de régimen, sin sujeción a las restricciones 

antes previstas en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la 

Ley 797 de 2003. 

 

Como puede observarse la norma tiene el espíritu de facilitar el traslado de régimen usando la 

oportunidad establecida en el artículo 76 de la Ley 2831 de 2024. 

 

“ARTÍCULO 76: OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan setecientas 

cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y novecientas (900) semanas 

cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten menos de diez años para tener la 

edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir de la promulgación de la presente ley para 

trasladarse de régimen respecto de la normatividad anterior, previa la doble asesoría de que 

trata la Ley 1748 de 2014.” Es así entonces, que una vez se validado el cumplimiento de los 

http://www.realcontract.com.co/


  
 

________________________________________________________________________ 
CARRERA 11 N° 93 –53 Ofc. 101 de Bogotá D.C. PBX: +57 (1) 467 2114 

www.realcontract.com.co 
 

requisitos exigidos legalmente; esta ventana administrativa tiene la virtud de generar una 

carencia de objeto dentro del proceso judicial, dado que la parte demandante ya hizo uso de 

ella, y actualmente se encuentra afiliada a COLPENSIONES, por lo que no existe la necesidad 

de acudir o continuar en estas instancias judiciales, en tanto que este trámite se configura 

dentro debido proceso administrativo, para lo cual Colfondos ha organizado su operación para 

cumplir con esta norma. 

 

En consecuencia, queda más que demostrada la buena fe en el actuar de la entidad que se representa, 

como quiera que se ha obedecido y aplicado lo dispuesto tanto en la sentencia SU 107 de 2024, como 

en la Ley 2381 de 2024, normativas que se encuentran vigentes y rigen el devenir de los procesos en 

los que se persigue el traslado de la afiliación de los interesados, al RPM. 

 

Por lo anterior, se le solicita a su Despacho que, con ocasión a lo expuesto y al hacerse evidente que 

no existe actualmente el objeto del litigio, se declare la terminación del proceso judicial que 

actualmente cursa, por carencia de objeto, bajo el entendido de que existe la pérdida de la materia o 

litis para resolver; sin condena en costas contra mi representada. 

 

De igual forma, teniendo en cuenta lo acontecido en el caso que ahora nos ocupa, solicitamos muy 

respetuosamente a este Despacho, se requiera a la parte demandante para que desista de las 

pretensiones de su demanda o en su defecto preste coadyuvancia a la solicitud de terminación del 

proceso de la referencia. 

 

Ahora bien, como es de publico conocimiento, el gran nivel de litigiosidad en esta materia es generado 

por esta casuística, así que, en pro de colaborar con la justicia y la descongestión de los Despachos 

Judiciales, Colfondos S.A. ha prestado toda su operatividad y ha adelantado los trámites de asesoría 

y diligencias que son de su competencia, en procura de que sus afiliados que desean trasladarse al 

Régimen de Prima Media, lo hagan de una manera más expedita, dando así una solución anticipada 

que permite desjudicializar la relación del ciudadano con las administradoras de la seguridad social. 

 

ANEXO 

 

- Certificado de afiliación. 

- Poder debidamente conferido. 

 

 

Atentamente,  

 

 
EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO  

C.C. 53.008.202 de Bogotá D.C 

T.P 213.648 del C.S.J. 

 

Correo corporativo: gerencia@realcontract.com.co y porduz@realcontract.com.co 
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a OLGA LUCIA FRANCO HENAO  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 42088413, se encuentra afiliado/a desde 01/04/2025 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 27 de agosto de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones
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Señor 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D.  
 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 76001310500620240040300 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA FRANCO HENAO  
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 
ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO identificado con cédula de ciudadanía número 74.380.264 de Duitama, en calidad 
de representante legal de REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, persona jurídica, identificada con el NIT No. 901546704-
9, de acuerdo con el poder general otorgado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS a través de su representante 
legal y de acuerdo con la escritura pública N° 5034 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá D.C., con el presente escrito 
manifiesto que SUSTITUYO el poder general y facultades de representante legal, a mi conferido, a los abogados adelante 
relacionados, identificados civil y profesionalmente, como aparece junto a su firma. 
 
Lo anterior, para que obre como apoderado judicial y representante legal en el proceso de la referencia y sobre quien estarán 
encargadas todas las facultades expresadas en la Escritura Publica 5034 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá D.C. (página 
4 y 5 del documento anexo), por lo que quedará facultado, entre otras; a “Notificarse de todo tipo de providencia judicial o 
administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de parte, (…) y “actuar como 
representante legal de Colfondos en las Audiencias de conciliación, decisión de excepciones previas y saneamiento del litigio, 
para conciliar, notificarse, desistir, transigir y ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del 
mandato conferido y en fin todas las facultades de Ley.”  
 
La presente sustitución se presume auténtica, conforme al inciso 2° del artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
Por lo anterior, solicito comedidamente se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos.  
 

Atentamente,       

 

 

 

FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO 
C.C. 74.380.264 de Duitama 
T.P. No.236.470 del C.S. de la J. 
Correo electrónico: gerencia@realcontract.com.co  

 

Aceptan;  

 

NOMBRES Y 
APELLIDOS  

DOCUMENTO Y 
N° IDENT. 

TARJETA 
PROFESIONAL 

FIRMA CORREO ELECTRÓNICO 

SANDRA LUCÍA 
TOVAR REYES 

C.C. 
1.032.372.795 

210.083 del 
C.S. de la J. 

 stovar@realcontract.com.co  

GIOMAR ANDREA 
SIERRA 

CRISTANCHO 

C.C. 
1.022.390.667 

288.886 del 
C.S. de la J. 

 
asierra@realcontract.com.co  

ÁNGELA PATRICIA 
AGUAS GÓMEZ 

C.C. 
1.032.490.760 

382.302 del 
C.S. de la J. 

 

aaguas@realcontract.com.co  

EDID PAOLA 
ORDUZ TRUJILLO 

C.C.      
53.008.202 

213.648 del 
C.S. de la J.  

porduz@realcontract.com.co  

MÓNICA PATRICIA 
REY GARCÍA 

C.C. 
1.095.809.530 

376.822 del 
C.S. de la J.  

mrey@realcontract.com.co  

LORETA LINEY 
ARDILA GÓMEZ 

C.C. 
1.010.249.056 

431.785 del 
C.S. de la J.  lardila@realcontract.com.co  

LOLA CRISTINA 
MERCADO GOMEZ 

C.C. 
1.001.911.637 

422.270 del 
C.S. de la J.  

lmercado@realcontract.com.co  
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